
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió de la Oficina de Archivo y se encuentra 
pendiente resolver una solicitud del apoderado de la parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: SUCESIÓN DOBLE 

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00988-00 

Demandantes: BLANCA MYRIAM MEDINA VEGA Y OTROS 

Causantes: EFRAIN MEDINA RINCÓN Y HERMINIA VEGA 

MEDINA 
 

Téngase por ingresado el proceso que llega del archivo, así mismo, agréguese al 
proceso el escrito del señor JULIAN RAMIREZ VELARDE apoderado de la parte 

demandante, donde solicita el desarchivo del proceso en referencia, con el fin de que 
se realice la corrección de códigos catastrales del trabajo de partición, toda vez que 
por error involuntario señaló los que no corresponden. 

 
Revisado el expediente se puede observar que existen algunas inconsistencias frente 

a lo manifestado en el escrito de demanda inicial, el escrito de inventarios y avalúos 
y el trabajo de partición presentado, los códigos catastrales y las direcciones, los 
cuales no corresponden a los relacionados en la solicitud del peticionario. 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, se REQUIERE al apoderado de la 

parte actora para que presente un nuevo trabajo de partición en el que se exprese 
claramente las identificaciones de cada predio, aportando los documentos que lo 
soporten. 

 
De acuerdo a lo anterior, se ordena enviar copia del proceso y del presente auto al 

correo electrónico ludipino515@gmail.com, aportado por el apoderado JULIAN 
RAMIREZ VELARDE. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

ADGH 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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